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Digno en gran  m anera de la eonsideraelon hislórica es el 
cuadro  que presentaba España al dar principio el siglo déci- 
m osesto. T erm inada la  gran cruzada de O ccidente, reunidos 
ios reinos de C astilla, Aragón y N avarra , traído un nuevo 
mundo á la vida general hum ana, sometido en Ita lia  el poder 
de la F ranc ia  con mas de una gloriosa v ictoria, plantada la 
enseña del C ristianism o sobre las principales plazas de la 
cosía m auritánica, respetados en Europa, tem idos en Africa, 
adorados en Am érica, hablamos llegado á ocupar un alto  
puesto, cuando no el prim ero, en tre  las dem ás naciones: 
m ientras que en el in terior era refrenada aquella  aristocracia 
que peleó frente á frente con los reyes, se levantaba un tanto 
el poder de las c iudades, se regularizaba la adm inistración  
de la ju stic ia , eran reform ados los abusos del c lero , prospe
rab an , á pesar de leyes restric tivas, la industria  y el com er
cio , participábam os del gran renacim iento que se efectuaba



?por entonces en los estudios clásicos, brillaban  Tas letras or
nándose al p a r con las esplendentes galas de la lite ra tu ra  de 
I ta l ia ,  adquiríase á costa de nobles esfuerzos, p o r ‘ desgracia 
m ezclados con grandes in justicias, la  unidad religiosa, m ora

liz á b a n se  m as las costum bres públicas, todo anunciaba á la 
v e rd ad  que llegaba España al m as alto grado  de su poder y 
a l periodo m as floreciente de su h isteria.

En medio de este gran m ovim iento religioso, social, c ien- 
ílífico y  literario  ocurren dos hechos de gran trascendencia, y  
que  contribuyen poderosam ente á cam biar el rum bo de nues
t r a  vida h istórica. Es el prim ero , el planteam iento de la m o- 

'iia rq u ia  absoluta; constituye el segando, la venida al trono 
d e  una dinastía que, sin separarse  mucho de la verdad, pue
d e  calificarse de estran jera . iVaturál era  que estos dos acon
tecim ientos no se llevasen á cabh sin conmociones y trasto r
n o s ;  pues no otro es el destino de la hum anidad que, para 
apo d era rse  de una idea ó para  que un hecho se realice on  su 

m a r c h a ,  necesita luchar y  vencer los elem entos opuestos an
te rio res ; y  hé aqui la  causa de las controversias en el orden 
m oral y  de los movimientos en el orden político.

A designaros el lu g ar que debe ocupar en la  h istoria el 
que lleva el nom bre de Comunidades de Castilla se van á di
r ig ir  m is esfuerzos en el p resente ensayo. Necesaria me es 
v u e s tra  indulgencia, siendo la em presa superior á lo que pue- 

►den sopo rta r m is h a r to  débiles y  escasas facultades (1 ).

(1 )  Som etido este d iscurso  á  c ircu nstanc ia s  especiales de lu g a r  y tiem po no
no6 ha  sido  d ad o  estendernos en é l h ac iendo  g ra n  núm ero  d e% o ¡s id e ra c m n es  
g e n e ra le s , n i m ucho  m enos d etenornos en d iscusiones c riticas  n i en  p io ü ja s  d e 
te rm in a c io n e s  concretas;



Tocio hecho 'en ia liislorla, asi como toda idea hum ana^, 
tiene un precedente necesario  ({ue es su origen y á veces su  
causa, y del que-no se puede prescindir si al hecho h istórica 
ó al a c ta  del espiritii se les ha de' d a r su aplicación deb ida . 
De aqui el que, antes de ocuparnos de las Comunidades de 
Castilla, exam inem os, siquiera sea m uy á la ligera, los pode
res políticos de la edad m edia, viniendo asi á deducir lógi
cam ente el lugar que aquel acontecim iento ocupa ent el grans 
cuadro  de la vidh hum ana.

Desde e l siglo quinto puede decirse casi establecido el e s
píritu  germ ánico en E uropa, y desde esta  época hasta  el si
glo doce adquiere el gobierno feudal su m ayor desarrollo. 
No es mi objeto esponeros la indole del feudalism o; todos vo
sotros sabéis c u a lfu é  su h istoria , todos com prendéis las con
secuencias que produjo. Necesario en un principio para  pose
sionarse seguram ente del terreno que conquistaran las ven
cedoras huestes de los pueblos bá rb aro s, bien pronto se es
tiende y establece derm itivam ente en toda lá Europa, convir
tiéndola casi en un grande imperio de señores- y vasallos.

Mas al través dé aquella dependencia en tre  dom inadores 
y  dom inados, de aquellas luchas de unos- señores con otros, 
de aquella red de relaciones señoriales que no concluian has
ta  llegar al m onarca, y de aquel dom inar tan absoluto que 
parecía  ahogar, s í  es que en efeclo> no’ ahogaba, la p o te s ta é  
real, se descubrían grandes adelantos sobre la edad  antigua; 
pues no tan solo e ra  superior la  condición de los súbditos,
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síno que los pueblos del N orte hablan traído á la vida m  
nuevo elemento, el elem ento de la individualidad, el elem en
to de la independencia, que habla de su stitu ir ahora  para  lu 
char y arm onizarse despues con el (demento esterno, abso
luto, objetivo, que constituía el modo de ser de las sociedades 
antiguas.

Hija del valor que algunos individuos probaran en los com
ba tes, quizá derivada de la prim itiva constitución germ án ica , 
conquistando reinos, adqu iriendo  señoríos, recabando g ran 
des exenciones, lanzándose á espediciones caballerescas y 
hasta  erigiéndose en dom inadora independiente, era  la noble
za el estado que m as personificaba la índole del gobierno feu
dal y el que m as prepotente se hizo en los p rim eros periodos 
de la edad media.

Bajo el punto de vista político, consistía el clero en una 
segunda nobleza, igual en vasallos, en privilegios, en exen
ciones; si no tenia el fin d irecto  de som eter pueblos y con
q u ista r territo rios, al par que conservaba el sagrado depósito 
de la ciencia, ganaba las a lm as y suavizaba las costum bres, 
esparciendo por todas p a rtes  las saludables y div inas m áxi
m as de la caridad , que hablan de servir para regularizar las 
relaciones sociales de aquellas tribus y para estender una 
sem illa, cuyo fru to  se i'ecogiese en todos los siglos y consti
tuyese  para  la hum anidad el mas atendible de todos sus 
ideales.

Al lado de estos poderes y en lucha con la nobleza apai-e- 
cen las ciudades, que, teniendo un precedente en el m unici
pio rom ano y vivificadas con el esp íritu  de la independencia 
germ ánica, constitu ían  la oposición in terior de los estados 
jrolilicos de entonces; pues si bien eran derivadas de la feu - 
dalldad y estaban dotadas de vasallos y privilegios, se en -



conlraban-(iispueslas á rec ib ir niáxiioas de libertad , f  reem 
plazando el derecho d« la luersa por la fuerza del derecho, 
ser en aquella época un podei'oso móvil de la emancipación^ 
hum ana; como lo m aniíieslan claram ente  las m áxim as con
signadas en las constituciones especiales de las diferentes ciu
dades de E uropa, en tre  las que solo os m encionaré las esta 
blecidas en las ca rtas  de Laon y de Rheim s, en  los reg la
m entos de Gante y en los e sta tu tos de L ieja (1 ); leyes que 
contribuyendo á d a r  un m ayor desarrollo  al poder politico'* 
eran el precedente de épocas posteriores, porque como ha  
dicho un filósofo: «Todo lo que ha  de m adurar y cum plirse 
siglos despues, suele p lan tearse  siglos antes en épocas de 
crisis históricas.»  (2^). Mas á pesar de las ventajas que las 
ciudades recib ieron en su em ancipación, verificada con m a
y o r reg u la rid ad  en el siglo diez y que tan  notable d esa rro llo« 
adquirió  en el doce; aunque los reyes deseosos de obtener eE* 
suprem o m ando las favorezcan; aunque su poder se aum ente, .. 
adelan te 'su  industria y p rospero  su com ercio 'con  ocasión de^ 
las C ruzadas; por m as que en algunas pa rtes, y principal
m ente en el N orte , tengan cierto  carácter dem ocrático y con
tribuyan en todas m as ó menos poderosam ente á la grande- 
obra cristiana  de em ancipar los siervos; y no obstante la 
idea libre que en el senó del feudalismo represen tan ; no po
demos m enos de a firm ar, fundados en la  h isto ria -m ism a, 
que no tan  solo se m antuvo en medio dé ellas una nobleza 
especial pa rtic ipan te  de distinto carácter, según los diversos»

( ! )  L a u re u l: Hisloire de I' hummiiié, t .  V i l ,  l ib .  V, cap . I I .
(2 ) Sauz del R io: Introducción discurso sobre la Histor ia üíú- 

vcrsal de id Edad Media. (W eb?r, t. 11.)
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IJaises en que las ciudades se estabiecíeron y los varios pe
riodos porque pasaron , sino que siem pre las libertades co
m unales estuvieron m arcadas con el tris te  sello de especiales 
privilegios.

Forzoso e ra  un ir elementos tan discordes para  llegar á es
tablecer las verdaderas nacionalidades, de las que la edad 
m edia solo habia tenido por objeto elaborar los gérm enes (1 ); 
y  no despreciaron los reyes la ocasión de adherirse  ai parti
do que m as favorable se m ostrase á  la realización de sus pro
yectos y de destru ir á los que m as ó m enos directam ente se  
opusieran al completo ensanche de su au to ridad . No lo con
siguieron sin em bargo en un solo dia, pues m edian siglos 
desde que comenzó á crecer el poder de los m onarcas hasta  
que pudieron sostener con ventaja  la g rande lucha con ei 
íeudalism o. No obstante, una vez esto conseguido, la reali
zación com pleta de su ideal y el planteam iento de la monar
quía absoluta se hace esperar bastante poco. Desde que Car
los VII de F rancia , despues de concluida la guerra  nacional 
con los ingleses, establece en 1445 una especie de ejército 
perm anente é impone pechos estraord inarios (2 ), hasta  el 
dominio de los reyes absolutos en E uropa, media apenas un 
siglo, ocupado en un principio por la sagaz política de Luis XI 
y  Fernando el Católico, las espediciones á Italia de Carlos V III, 
los ard ides de E nrique VII de In g la te rra , los enlaces en que 
tanto  se distinguió Maximiliano y otros im portantes aconte
cim ientos que, contribuyendo á desarro llar las relaciones in
ternacionales, hablan de llevar á los pueblos á la vida e s te -

( ! )  L anren t: t. V III, lib. I ,  c a p . I .
(2 )  Roberíson: Historia de Carlos Y, t .  ¡ . seo. I I .



T'ior y afianzar su carácter en pugna con los que le fuesen 
contrarios. Mas para esto se necesitaba que las oposiciones 
interiores hubiesen cesado, y para  conseguirlo nacen las m o
narquías absolu tas, representantes prim ero de un ideal de 
unidad en con tra  de la variedad de la edad m edia, siendo 
despues unidad realizada, sin cesar de con tribu ir á la total 
am algam a de los anteriores elementos políticos.

Un hecho im portantísim o hace que España difiera un tan 
to de los dem ás pueblos europeos en la m anera especial de 
su organización. E ste hecho es la  invasión m ahom etana. Los 
com bates que nuestros nobles hablan de lib ra r a sus reyes, 
los convierten con tra  los infieles, y es por largo tiempo nues
tra  patria un cam pam ento en continua g u e rra  con los secta
rios del Islam . Mas no se crea  que estos hechos distrajeron 
á  los españoles de las luchas intestinas; ni m enos que de ja
mos de partic ipar bastante del carác ter feudal que distinguía 
á  la  Europa. Verdad es que nuestra  nobleza no usaba de a l
gunos derechos propios de la de otros paises; c ierto  es tam 
bién que todas las clases se encontraban bajo el inm ediato 
dom inio del m onarca, las m as veces convertido en capitán de 
su gente, m as bien que en señor de sus vasallos; m as no de
bem os perder de v ista  que nuestros nobles se rebelan  contra 
sus reyes; pelean con ellos de poder á  poder, y lo que es mas 
vergonzoso, llegando hasta  verificar alianzas con el común 
eiíemigo; y  ya po r las guerras o por o tras  causas erigen sus 
posesiones en dominios independientes en cierto  modo feu
datarios como los de Castilla y  Portugal; ni m enos debe 
olvidarse que nuestro régim en m unicipal e ra  de los m as per
fectos; y sobre todo que el c a rá c te r  general de una época 
no se encuentra  determ inado por gozar de todos los derechos 
y cualidades que la constituyen , sino de la generalidad de
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ellos, m odiíicada en cada  pais con arreglo á las condiciones 
particu lares de su h isto ria . De aqui el que si exam inásem os 
detenidam ente la indole de las leyes que reglan á la nobleza, 
c lero y ciudades no podríam os menos de confesar que en 
E spaña hubo feudalidad, y por tanto que en nuestra  consti
tución de entonces dom inaba el privilegio.

No es nuestro objeto en tra r en este estudio: vamos solo 
m arcando los antecedentes necesarios del asunto que nos ocu
pa . Dejemos para ello el examen de las constituciones de 
A ragón, donde tan to  se ensalzara el poder de los ricos bo
rnes; no nos ocupemos de Cataluña, participan te  en gran  m a
n e ra  de las instituciones francas; fijémonos tan solo ligera
m ente en Castilla y  verem os com probada suficientem ente la 
verdad  que encierran  las an terio res afirm aciones. « L a  cons
titución de Castilla consistía por este tiem po, al decir de un 
distinguido erud ito , en una m ultitud de pequeñas repúblicas 
y  m onarquías, ya  hered itarias ya electivas, con leyes, cos
tum bres y ritos d iferentes, á  cuyo frente estaba un jefe co
mún á quien todos estos estados reconocían y  p restaban  den
tro  de ciertos lím ites obed iencia .»  (1 ). Constituían los con
sejos unas especies de repúblicas gobernadas bastan te  tiem 
po por sí m ism as, que levantaban tropas, imponían pechos y  
adm in istraban  justicia  á sus ciudadanos; eran tam bién las 
behetría s cierto género de repúblicas pero con un jefe; cons
tituyendo los señoríos, m aestrazgos, obispados y abad ías es
pecies de pequeños estados dentro del estado español, y g o 
zando todos de grandes fueros y de notables preem inencias (2 ).

(1 )  P id a l: Adiciones al Fuero Viejo de Castilla.
(2 )  Vide: idcin ídem .
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Conocidos son los num erosos privilegios de que el clero y la 
nobleza estaban investidos, sabido es el escesivo poder que 
tuvieron y los grandes trasto rnos que ocasionaron en C asti
lla; por eso no haré de ello^ referencia, y hasta  m e dispen
saría  de traeros á la m em oria algunas conquistas políticas 
alcanzadas por las ciudades en sus fueros y en las cortes, si 
señalar la  caida de las unas y la m uerte de las o tras no fue
se uno de los objetos principales de este traba jo .

G rande fuá el ensanche que la institución comunal adqui
rió  desde un principio en E spaña; siendo de no tar entre  otras 
las exenciones concedidas en agosto de 1020 al pueblo de 
León, que espresadas en algunos de los cánones de su conci
lio y  fuero, establecen m áxim as saludables d irigidas á regu
larizar las relaciones de los ciudadanos, á dar seguridad  á 
las personas y garantizar las tie rras , á p ro teger los m erca
dos y á reprim ir los escesos que en ocasiones dadas pudieran 
com eter los m inistros del rey  ( i ) .  Por análogos principios se 
regían los fueros de Sepúlveda, Jaca, N ájera , Logroño, Cuen
ca, Toledo, Sevilla y otros, creciendo tan to  por este  tiempo 
la  im portancia de las ciudades y siendo tan necesaria  su coo
peración en la guerra , que D. Alonso VIH llega á  conceder 
los derechos de nobleza á  los ciudadanos que tuviesen caba
llo para  la pelea (2 ). Mas no fueron estos los únicos derechos 
de las ciudades, que reunidas en herm andad se defendian de 
cualquier irrupción y menoscabo hecho á su poder, y que

(1 )  M erecen con su lta rse  e n tre  o tro s los cánones M I, IX , X l i l ,  X V II, X V IIÍ, 
X X , X X llI y X L V Ill: Cortes de los antiguos reinos de León y Castilla, 
p u b licad as  p or la  A cadem ia de la H is to r ia , t .  I .

■̂2) L afiicn tc: Historia de España, p a r le  I I ,  lib . H ,  c ap , L U I.



obteniendo un asiento  en las corles adquirían cada día un? 
nuevo privilegio. Asi es que en 1297 se confirma en las de  
C uéllar el establecim iento de  una especie de diputación per
m anente  ó alto consejo, dado poi" las villas del reino para que 
acom pañasen y aconsejasen al m onarca; en las de Yailadolid? 
de 1307  se estableció ya  por la ley no pedir tributos sin di
rig irse  a las COI tes; consignándose en las m ism as y en las 
celeb radas en el m encionado Yalladblíd en 1299 las garan
tías personales, al ordenarse que nadie fuese preso ni em bar
gado sin se r antes oído en derecho y al prohibirse las pesqui
sas generales (1 ); m as adelante se fué en las  de Medina d ef 
Campo, celebradas en 1328 , en las que concedió Alfonso XI 
no cobrai pechos desaforados especiales ni generales sin que 
fuesen otoi gados por todos los procuradores que á las córtes 
asistiesen (2 ). «Disposiciones q u e , como dice un historia
dor (3 ) , no se respetaban y cum plían siem pre en la práctica; 
pero  quedaban consignadas y escritas con carác ter de leyes’ 
lo que constituía un g ran  adelan to .»

E n las córtes de E spaña como en las asam bleas de E uro
pa se debatían  los asuntos de m ayor interés y se consigna
ban  los principales derechos de las clases y de los indivi
duos. Las córtes y el re y  constituian, según la feliz esp re- 
sion de un ese iito i, el gobierno suprem o y las instituciones 
centrales de aquella época (4 ): pero bien comprendereis que*

( 1) M e s  de los antiguos reino, de León y  Castilla, p ub licad as- 
j)or la A cadem ia de la  H is to r ia , t .  I .

(2 )  Colección de Cortes de los reinos de León y  Castilla.
(5 )  Lafiiente: Uisíoria de España, p a r te  l í ,  líb  I H  cap  X II
(i) mA: Co,Uesta.^n aUi,curs„ rccepcio„'cn 'la 

do la Ilistona de D. Manuel Seijas Lozano.
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la s  cortes representaban á las clases feudales, á las clases 
p riv ileg iadas, y que, general m ente considerada, e ra  la m o- 
m arquia el opuesto inm ediato de aquella tan  poderosa insti
tución: de aqui la lucha de la m onarquía con las corles y con 
dos privilegiados en particu lar, que llevada á cabo en lisp a -  
ñ a  m as fácilmente que en los dem ás países de Europa, m er
ced al hecho im portante que llena  lodo el periodo de su edad 
m edia, se inicia desde los prim eros tiem pos, se ensancha bajo 
la  influencia de las m áxim as consignadas en los venerandos 
códigos del rey  sabio y a l impulso del carácter especial de los 
siglos decimocuarto y  décim oquinto, para term inar en el déci- 
fmosesto. Al llegar pues á  este  siglo ya estaban  bastan tem ente  
vencidos los poderes feudales, y antes de Carlos V hab ía  teni
do E spaña reyes como Sancho el B ravo, Alfonso X I, Pedro I ,  
Ju an  II y sobre todo á los escelentes m onarcas Isabel y F e r
nando que , hum illando los unos las facultades de las co rtes, 
abatiendo los o tros á  la nobleza y reconcentrando hábilm ente 
dos últim os el poder en el trono, habían llegado á cim entar 
sobre una sólida base el futuro im perio de la m onarquía es
pañola.

Hemos exam inado ligeram ente como se constituía el c a -  
•rácter de cada uno de los poderes de la edad m edia en E u
ropa y en España; hemos visto c recer á la  m onarquía á t r a -  
■̂ vés de constantes oposiciones; en el siglo décim osesto ya casi 
en todas partes está asegurado su completo triunfo. Mas no 
faltaban todavía á los otros brazos fuerzas bastan tes p a ra  
hacer últimos aunque inútiles esfuerzos, y esto es lo que su
cede  en Castilla con el Movimiento de las Comunidades.
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I f .

Varias fueron las causas inm ediatas que ocasionaron tan 
notables alteraciones. Todas ellas, sin em bargo, pueden re 
ducirse á dos: el haberse  vulnerado los fueros y costum bres 
castellanas, y  las notables exacciones llevadas á cabo por el 
m onarca y  sus favoritos (1).

Apenas viene C arlos á E spaña desea ser jurado  rey , y lo 
consigue á  vuelta de grandes gestiones; pide á  Castilla un 
cuantioso servicio estraordinario  en las cortes de Valladolid, 
y  no contento con esto exige otro igual en las de la Coruña, 
cuando habia sido elegido em perador é iba  á dejar el reino 
para  ceñirse una corona en pais estraño; le acom pañan mi
nistros flamencos, y  al p isar nuestro suelo despide ingrata
m ente al cardenal C isneros, que secundando sabiam ente la 
política de D .“ Isabel, le presentaba aum entado y floreciente 
el trono de sus m ayores; sus m inistros se apoderan de nues
tros tesoros para  llevarlos á otros países, y  tra tan  en este 
punto á los españoles como se tra tab a  á los indios; vendiánse 
los oficios públicos; los cargos y empleos im portantes se re 
partían  en tre  estran jeros, llegando hasta  conferirse la silla 
arzobispal de Toledo a  un sobrino de Chebres, que carecía  
de la edad exigida por los cánones; y entre tanto, si las cor
tes pedían que se guardasen  las leyes del reino, eran  d esa -

( I )  La p rim era  de  estas causas tiene un  c a rá c te r  g en e ra l, la seg un da  co n s
titu y e  una p a r t ic u la iid a d  im po rtan te .
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tend idas; si reclam aban conlra la provisión de los cargos públi
cos, se las m enospreciaba; el soborno se encargaba de a trae r 
á  los procuradores opuestos á  la  concesión de servicios que 
m erm aban el reino; y  si hab ia  alguno que , represen tando  le
gítim am ente á  sus ciudades ó encargado por e llas, pro testa
se contra  tales actos, ó que m as osado se atreviese á  levan
ta r  la  voz contra tan g randes violencias, defendiendo sus de
rechos, e ra  fuertem ente reprendido ó pagaba su atrevim iento 
siendo desterrado. ¿Podían los castellanos sufrir que de tal 
modo se violasen sus fueros? ¿Érales lícito estar sometidos a  
las  ambiciones y cambios de fortuna del joven Carlos, ó á  la 
insaciable codicia de sus consejeros, cuando tenían vivo en 
su  m em oria el recuerdo del feliz reinado de los reyes cató
licos, en cuya época no hubo economía que no se p lantease, 
queja  que no se atendiese, agravio que no se deshiciese, ni
ju stic ia  que no se otorgase?

A la  v e rd ad . Señores, que la revolución com unal ocurrida
entonces aparece justificada suficientem ente. Acrecía adem ás 
á  e stas  razones el haber discurrido C hebres, por aum entar 
las ren tas  reales , de que él disponía á  su voluntad, a lzar el 
derecho de alcabalas y ca rg a r con un trib u to  á  la nobleza
q u e  hasta  ahora  h ab ia  sido exenta de pago: hecho que con
tribuyó  poderosam ente á que el movimiento tuviese en el 
principio un carácter general, y que según el dicho de un es
c rito r (1 ), hizo á Juan  de Padilla resistir v igorosam ente la 
proposición presen tada con el mismo objeto en el ayun ta-

í l )  M r. l le n r i  T e rn au x  e n  su Historia de los Comuneros, to m ada  de 
la  Ilisloria manuscrita de Alcocer, c a p . Y. Véase la  n o ta  5 . '  de  D . J u a n  

Oiievedo en su tra d u cc ió n  de M aldonado.
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m ienío de Toledo: mías no es de  c reer que, aun siendo Padi
lla noble, fuese este el único m óvil que á  aquella revolucioo 
le guiara.

La ciudad de Toledo tuvo la gloria de se r la prim era que 
inició el movimiento. C om enzando por una procesión para 
ped ir á  Dios que ilum inase el esp íritu  del m onarca, siguió 
despues el oponerse á  la  sa lida  de Juan  de Padilla y H ernan
do de Ávalos cuando eran llam ados por el rey  á  la Coruña, 
sabedor de ser ellos los prom ovedores de la insurrección co
m enzada. Desobedecíanse en tre  tanto las órdenes de las au
to ridades, y los toledanos se apoderaban  de la ciudad , de sn 
alcázar y de sus defensas. B ien quisiera el m onarca castigar 
en persona aquella insurrección ; mas le disuaden sus m inistros 
deseosos de su m archa, y  en 2 0  de m ayo «dan vela al viento 
con gran  regocijo dejando á  la  tr is te  España cargada de due
los y desven turas.»  (1 ).

Cunde la insurrección por todas p a rtes . E n  Segovia, des
pues de ahorcar á dos corchetes y  á H ernando de Tordesillas, 
de quien sospechaban el h ab erse  vendido en las últim as cor
tes , eligen sus d iputados, qu itan  las varas á  la justic ia  del 
re y  y  las dan á otros que las tuv ie ren  por ellos y  se apode
ra n  de la ciudad á escepcion de  los alcázares (2 ). Alzase Za
m ora  y su obispo Acuña se ap o d era  del m ando á despecho 
del conde de A lba de L iste; M adrid, A lcalá, Soria, Ávila y  
Cuenca tom an parte  en la insurrección. En Burgos cam bia el 
pueblo de corregidor; destruyen  las casas, quem an las a lh a 
ja s  y m uebles de los que eran  ad ic tos á la có rte  ó hab ian

(1 )  S andoval: Jlisloria de Carlos V, l ib ,  V.
(2 )  Idem  íd em .
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desem peñado mal su procuración en la Corufia, y  es perse
guido, despedazado y ahorcado el francés Jofre que, con ob
tener la alcaidía de L ara , hab la  ofendido al ayuntam iento de 
la  villa, y que, a l decir del vulgo, ten ia  am ontonadas cuan
tiosas riquezas á costa de la sangre  y de los tribu tos del pue
blo (1 ).

No trató  el gobierno de usar m edios pacificos para calm ar 
aquellos alborotos; sino que, sabido por el cardenal regente 
á  su regreso de la C oruña el m ovimiento de Segovia, dispuso 
reprim irlo , enviando como pesquisidor al alcalde Ronquillo 
acom pañado de m il ginetes. No era  por cierto aquella oca
sión favorable para que el pueblo se som etiese al alcalde, ni 
sim pático á los segovianos el individuo m andado á red u cir
los, pues recordaban su crueldad en el tiempo que en tre  ellos 
ejerció  la jud icatu ra ; por eso, á los edictos que m andaba 
desde S an ta  Maria de Nieva conminándolos bajo penas de 
m uerte é incendios á entregar á los sediciosos y á rendirse a l 
re y , contestaban' con arrogancia los segovianos: «Que los ciu
dadanos no tenian que a rrep en tirse , que si quería acerta r fue
se á hacer alarde de palabras á o tra  p a rte , pues ellos lo des
preciaban; que ya hab ía  pasado el tiempo de los leguleyos, 
cuando unos alcaldes insignificantes, apoyados en sus varas, 
hacían estrem ecer á la m iserable plebecilla; y si csnfiaba en 
sus tropas, se acercase un poco mas y veria  por esperiencia, 
cuan  distinto e ra  buscar su paga un abogadillo alquilado in 
terpretando  la ley á tu e rtas  y derechas, y  pelear con hom 
b re s  en bata lla .»  (2 ). N ada im porta que el alcalde ofendido

( 1 )  l la ld o n a d o : Movimiento de España, l ib . I I I .
(2 ) Idem Idem.
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prohíba Ia ida de gente y la en trada de v íveres en Segovia, 
nada que prenda, azote y  ahorque á  los que de la ciudad sa
liesen; en el centro de la plaza se hab la  levantado una horca 
p a ra  colgarle de ella, y los com uneros de Toledo y Madrid 
avisados del caso se dirigen á la ciudad poniendo en p reci
p itad a  fuga á las tropas del alcalde. \ Que no se aplaca con 
los suplicios á  un pueblo irr itad o , antes b ien  estos con tribu 
yen  generalm ente á  av ivar su enardecida cólera! Inflam ában
se por tanto los ánim os en o tras c iudades, y  Salam anca, 
León y Murcia toman parte  en aquel m ovim iento, que e ra  a u 
xiliado tam bién en g ran  m anera  con las predicaciones del 
clero.

Un paso dieron entonces el cardenal y  los del consejo que, 
en vez de ap ag a r la llam a de aquella insurrección, tra jo  por de 
pronto para el gobierno del rey  las m as funestas consecuen
cias. D eseábase castigar á Segovia, y para  ello se mandó al ca 
p itán  Antonio de Fonseca que, en com pañia de Honquillo, sa
case de Medina del Campo la a rtille ría  allí depositada por los 
reyes católicos. No podían consen tir los m edineses que aque
llas arm as sirv ieran  para  d estru ir á  sus herm anos, y en vez de 
e n tre g ar los cañones, defienden tan valerosam ente á las tropas 
reales la  en trada  en la  villa, que, á  pesar del atroz incendio 
á  que se la  condenara, no pudieron resistir el valor de sus 
heróicos hab itan tes; y no contem plándose seguros en Casti
lla , Ronquillo y Fonseca m archan hácia Flandes para n a r 
ra r  á Carlos su afrentosa y m erecida derrota. Hundióse con 
aquel incendio el floreciente comercio de Medina; de seis
cientas á novecientas casas fueron destru idas, las m ercancías 
quem adas, el tem plo de Dios consumido por el fuego: m as 
aquel incendio avivó la  llam a de la rebelión en las c iuda-
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des (1 ) , y Valladolid, que en otra  ocasión se habla opuesto á 
que el rey  sa liera  de su recinto , se alza en comunidad y en
trega  al fuego las casas de Fonseca y las de los desafectos á  
la  causa de Castilla; Burgos persigue y hace huir al hermano 
de este cap itán , á  la sazón obispo de aquella diócesis, ejecu
tando en sus bienes tris te s represalias; los de Falencia que
m an la casa de Ruiz de la Mota, obispo adicto á  la causa de 
Carlos; envian las ciudades ca rtas  felicitando á  Medina por 
su generosidad y heroism o; y Padflla, Z apata y Bravo m ar
chan en su socorro con las gentes de Toledo, Madrid y Se
gó via.

Habia por el mismo tiempo trastornos en Galicia; en E s- 
trem adura  luchaban los nobles con los nobles; en ü b e d a . 
Jaén  y Baeza peleaban los bandos de'Carvajales y Benavides; 
continuaban en Sevilla las antiguas discordias entre Ponces 
de León y Guzm anes (2 ), de las que algún provecho resultó 
á  la causa com unal; Córdoba no estaba m uy tranquila, casi 
puede decirse que solo Granada entre las cabezas de reino • 
perm aneció sujeta; pero G ranada e ra  territo rio  recien con
quistado y en él no habia podido echar ralees el esp íritu  
feudal.

Forzoso e ra  organizar la revolución comenzada, y  con este 
objeto se reúnen en Ávila los procuradores de las ciudades, 
constituyéndose alli la Sania Junta. Dominaba en tre  ellos el 
elem ento ciudadano; m as en aquel levantam iento no dejaban 
d e  abundar el clero y la  nobleza, y a l lado del tund idor Bo-

( t )  F rag m en to  d e  la  Silva Palentina, p o r Alonso F ernand ez  de M ad rid , 
a rc e d ian o  de  A lco r.— Documentos inéditos d e  Salvá, 1 .1 .

.(2 ) F e rre r  del R io: Decadencia de España, p artc  l ,  c a p . I I I .
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badiíla, de Vera él cerra je ro , de Peñnelas el pelaire y de 
aquella  turba de boneteros de Toledo, de freneros de Y alla- 
dolid, de celeraineros de Medina, de pelaires de Segovia, de 
villanos de Sayago, de com uneros de Salam anca, de foragi- 
dos de Ávila, de hom icianos de León, y de bandoleros de Za
m ora que, según la espresion irritad a  y depresiva del P . Gue
v a ra  (1 ), componían la com unidad, se encontraban el obispo 
de Zam ora, el abad  de Compludo, el prior de Valladolid, 
D . Pedro Laso, D. Pedro Maldonado, D. Juan de Figiieroa, 
Hernando de Ávalos, Juan de Padilla y  muchos otros nobles, 
frailes y sacerdotes que m as ó m enos d irectam ente alentaban 
la  revolución con su ánim o ó la defendían con la espada. 
P rueba c la ra  de que aquel movimiento no se lim itaba esclu- 
sivam ente a una determ inada clase, sino que tenia un carácter 
general; el de la nación ofendida en lo m as sagrado de sus 
in te reses , el de las cortes en oposición con el rey .

M ientras que aquellas alteraciones se aum entaban y  pro
gresaban tanto y tan  rápidam ente, el cardenal y los del conse
jo , viéndose casi com pletam ente abandonados, se dirigían al 
em perador con una esposicion en la  cual, al par que confesa
ban  serles imposible vencer el movim iento, consignaban e s ta s  
elocuentes palabras: «De tan tos y tan grandes escándalos 
quienes hayan sido los que los han causado y los que de h e 
cho los han levantado no queremos nosotros decirlo, sino que 
lo juzgue aquel que es juez verdadero . Pero en este caso su
plicamos á V. M. tom e mejor consejo para poner rem edio, 
que no tomó para  escusar el daño. Porque si la s ' cosas se 
gobernaran conforme á la condición del reino, no estaria  co-

, ' ! )  E pístola XLIV.
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mo hoy está en p e lig ro .» (1). Razones que, siendo una con
fesión espircita de tos m ales causados, baslarian  á justificar 
el movimiento de los castellanos, si los daños y desafueros 
que se les hicieron no apareciesen en la historia comprobados 
debida m ente.

Todavía un hecho im portantísim o'va á elevar á m ayor a l
tu ra  el poder de las comunidades y  á constituir el instan te ' 
m as feliz de su m omentáneo triunfo. Adriano y los del con
sejo quisieron en aquel apuro am pararse  con la au toridad  d é 
la  reina que en Tordesillas yacia olvidada; mas Padilla y 
B ravo entran en aquella villa-, son bien recibidos por D .“ Ju a 
n a , por entonces algo repuesta de su constante pena; nom bra 
la reina capitán general á Padilla; en virtud de m andam iento 
rea l pasa al lado de Juana la Santa Junta de Á vila; el 
cap itán  de los com uneros se d irige á Valladolid donde pren
de y lleva á  Tordesillas á los del consejo que pudo haber á 
las m anos, respetando en cierto m odo al cardenal, mas por 
su  a lta  dignidad que por noq3arecer peligroso á la causa co
m unal, encontrándose solo en el ejercicio del im portante car
go que en la córte  de España desem peñaba (2).

Muy próspera era  hasta aquí la fortuna de la com unidad; 
sin em bargo, una acertada m edida del em perador va á pro
ducir la ruina completa de sem ejante levantam iento. In stig a 
do por las razones de Adriano y de los de su consejo quiso 
poner rem edio á la revolución que devoraba sus estados. T ra
tó  p a ra  esto de apoyarse en la nobleza, eleglendo al efecto

(1 )  Sandoval: Historia de Caídos Y , lib . V I.
(2 )  P aréccn os d es titu id a  de fun dam en to  la  op in ión  c o n tra r ia  su sten tad a  p o r  

d  señor L afiiea le  en  su Historia de España.
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dos nuevos gobernadores que acom pañasen á Adriano, siendo 
los designados el condestable D. íñigo de Veiasco y el a lm i
ran te  D. Fadrique E nriquez, personas de notable im portan
cia  en Castilla y  de g ran  crédito  en tre  la nobleza, y  m an
dándoles con su nom bram iento especiales instrucciones p a ra  
sofocar la insurrección, en tre  las que se encontraban la e s -  
tem poránea concesión de algunas de las peticiones hechas en 
la Coruña, la liberación del servicio otorgada en aquellas 
cortes, el convocar nuevam ente la representación del re ino , 
y  la indicación de algunos m edios por los que, ya valiéndose 
del poder ya del castigo, se m antuviese incólum e la au to ri
dad real (1 ).

H asta este punto el movim iento de las com unidades h a  teni
do un carácter general, y común por tan to  á todas las c lases. 
A hora los nobles que antes no hablan favorecido aquella re 
volución con las arm as, las van á tom ar para hacerle la guer
r a ,  y concentrándose la  nobleza en frente  de las ciudades, el 
moviniiento partic ipará  m as que nunca del carác te r m uni
cipal.

La Santa Junta en tre  tanto com etía graves desaciertos y le  
ocurrían tam bién notables desgracias. Con la esposicion ino
portuna m andada al em perador, en la que se solicitaba casi to
do lo que habia sido objeto de la s  peticiones de la  Coruña y 
algunas otras m edidas que restringiesen  el poder de la noble
za, al propio tiempo que m ostraba m iedo en sus resoluciones 
é indecisión en sus planes, se enagenaba el ánim o de los no
bles y solo conseguía i r r i ta r  el del rey  (2 ); Juana hab ia

(1 )  Q uevedo: nota 8 .*  en M aldonado .
(2 )  Esta esposicion como o tros m uchos docum entos pueden verse en S an . 

düval; llisloria de Carlos V.
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vuelto á su an tigua melancolía; la oiiidad de Burgos, á fu e r-  
za de tra to s  y  m anejos, volvía á ab rir sus puertas al condes
tab le , obligado antes á  salir de ella por una conmoción po
pu lar (1 ); y  si el conde d e  S a lvatierra , levantando las m e- 
rindades de Burgos, favorece el movimiento, y si D. Pedro 
Girón, deseoso de venganzas contra  el em perador y ansiando- 
la posesión del ducado de Medina Sidonia, se p resen ta  á la . 
ju n ta , le p resta  ayuda y es nom brado por ella  capitán  gene
ra l; el prim ero s e i i  al cabo vencido, y la cooperación del se
gundo producirá  por de p ron toda  re tirada  de  Padilla y apre
su ra rá  despues la ru ina  com pleta de las com unidades.

Irritado  e l ánimo de los populares con la repulsa que e l em^: 
perador hizo á  sus peticiones, fortalecido su ejército con los au 
xilios de G irón y del obispo A cuña, rechazando las proposiciones- 
de paz que el alm irante les presentaba, se dirigen con tra  Medina 
de Rioseco, donde á la sazón los im periales hablan fijado su pe
queño cam po. S uperio r es el de las com unidades y á  lib rar e l  
com bate tendrían segura la victoria: los contrarios no obstante 
rehúsan acep ta rlo , y el capitán de  los com uneros ni asalta  
la  ciudad ni se apodera de sus enemigos como deb iera . ¿Qué 
pasa en tre  tanto en aquel ejército que asi le impide ganar 
una victoria? Constantem ente van y vienen em bajadas, se en
tab lan  secretos tra to s , y el obispo G uevara está  encargado 
de ganar a lcau d illo  de las com unidades, al hijo del conde de 
U reña, al pretendiente del ducado de Medina Sidonia: el m is
m o obispo nos lo refiere claram ente cuando en su epístola- 
X LVIU, despues de n a rra r  el razonamiento que en V illabrá- 
jim a h iz o  á los caballeros de la jun ta , dice: «D. Pedro Girón.

( t )  M aldonadfl; l i b .  IV y V.
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salió á mí al camino cuando me to rn ab a , y  allí p laticam os 
tales y tan delicadas cosas, que de nuestra  plática resu ltó  que 
él re tira se  el campo hacia Villalpando y que los gobernado
re s  m archasen hácia T ordesilías.»  (1 ). No es de e slrañ a r 
pues, que con pretesto  del invierno y de se r el lugar de Vi
lla lpando  de la jurisdicción del condestable se d irija  hácia é l 
e l e jército  com unero. Al dia siguiente las huestes de los g ran 
d es, reforzadas an tes con el conde de H aro , toman á T ordesi- 
llas, que defendida por algunas com pañías y por cuatrocien
tos clérigos que dispuestos para el combate había allí dejado 
el obispo de Zam ora, hace heróicos aunque inútiles esfuerzos 
p o r resistirse. De aquella vez la reina y el sello real cayeron 
en poder de los nobles; una buena parte de los procuradores 
fueron presos; las tropas segovianas y m edineses que asedia
ban  á Coca y Alaejos, villas de Fonseca, levan taron  precipi
tadam ente el cerco; llenáronse los com uneros de consterna
ción, pues con Tordesilías y la reina habían perdido uno de 
sus m as firmes apoyos.

Q uedaban, no obstan te , á  la com unidad fuerzas para resis
t ir  el poder de los nobles, y si al núm ero de los soldados 
fuese dado el ganar siem pre los com bates, las com unidades 
sin duda hubiesen llevado la palma de la  v ictoria. Sin em 
bargo, una nueva escisión estalla en su seno. Juan  de Padi
l la , sabedor del desastre  últim am ente ocurrido , salió al fren 
te  de sus toledanos, y  despues de m ed itar un am ago sobre 
T ordesilías, se dirigió á Valladolid. T ra tábase  alli del nom
bram iento de capitán genera l, despues que D. Pedro G irón, 
odiado de todos, hab ía  ido á ocultar su vergüenza en la s t ie r -

(1 )  G uevara; EpisLolas familiares.



ra s  de su padre. La Sania Junta deseaba que lal puesto re ca 
yese en D. Pedro Laso de la Vega, que á ser uno de los di
putados por Toledo á quien el em perador d e s te rra ra  cuando 
fué á la Coruña á  esponer las quejas de su c iudad , reunía el 
p resid ir la junta y estar dolado de natural perspicacia y acierto 
en los negocios que se le confiaran. El pueblo, sin em bargo, 
ado raba  á Padilla, y Padilla es elegido, sometiéndose la jun ta  
a l parecer de la m ultitud. Desde entonces Laso, resentido de 
aquel nom bram iento, se mostró propicio á las instigaciones de 
la paz. Por momentos pues se nublaba la fortuna de las com u
nidades: en Andalucía tiene lugar una contrarevolucion, y reu 
nidos en la Ram bla (1) los procuradores y m ensajeros de Se
v illa , Córdoba, É cija , Jerez , A ntequera, Ronda, Cádiz, A ndú- 
j a r  y otros lugares establecieron entre o tras cosas obedecer al 
re y , re ina , gobernadores y vireyes, reprim ir á los que en su 
territorio  se opusiesen al servicio real, resistir las órdenes de 
la  ju n ta , oponerse á las fuerzas de la comunidad si en con
tra  suya fuesen, escribir á Toledo pidiéndole que se separase 
del m ovim iento, ofreciéndose á ser por ellos buenos in terce
sores en lo tocante á su perdón y justas peticiones, y que s^ 
asi no lo hiciesen ellos no podían dejar de hacer en este pro
pósito lo que el rey  y sus gobernadores les mandasen (2 ): 
en el ejército comunero al prim er impulso patriótico sucedían 
los hábitos de la g u e rra , y cuando en un principio quem aban 
los m uebles y las alhajas de sus enemigos para no m ancharse 
con el robo, ahora  el saqueo reina por doquiera; bien es ver
dad que no les iban en zaga sus contrarios dados á  la ra p i-

(1) Lugar situado cerca de Córdoba.
(2 )  Pero  M ejia: Relación de las Comunidades de Castilla, cap . XV.
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lia, al pillaje y al sacrilegio. Mientras tanto I^adilla y A cuñase  
enagenaban el ánim o del condestable, luchando valerosam ente 
en tie rra  de Campos y conquistando á Mormojon y Ampudia. 
Mas ni siquiera les fué dado ganar afianzando aquellas victo
rias lo que perdieran  con su política; Padilla es llam ado á Va- 
lladolid donde eran  m olestados constantem ente por los de Si
m ancas , fortaleza no tomada por los com uneros en su m ejor 
fortuna, y que ahora, al propio tiem po que dejaba espeditas 
las comunicaciones en tre  Burgos, residencia del condestable 
y del consejo, y Tordesillas, residencia de la  reina, de los 
restantes vireyes y del ejército , e ra  el punto» avanzado de los 
im periales y el continuo sobresalto de Valladolid. Alli se tra 
tab a  por D. Pedro Laso de la pacificación del reino, pero e s
to s tratos los dificultaba el a rdo r de los unos v la política d 
fa lta  de instrucciones de los o tros, asi es que cuando estaban 
p ara  concluirse habia siem pre algún acontecim iento que im 
pidiese tu term inación.

No fué la tom a de Simancas la em presa que realizó Padi
lla . reunido su ejercito , y despues de haber acam pado e a  
Z aratan  unos d ias, se dirigió contra  Torrelobaton, que siendo 
villa del a lm iran te  y hallándose con la debida defensa, resis
tió algo al ejército comunero superio r en núm ero; m as como 
no recibiera de los gobernadores eficaz auxilio, tuvo a l cabo 
que rendirse al capitán de las com unidades. Padilla, sin em 
b a rg o , hub iera  debido seguir tras sus enemigos y atacarlos 
inm ediatam ente en T ordesillas; pero esto , o no se lo sugirió 
su ingenio m ilita i, o no le fue posible por la índole especial 
de la organización de sus soldados. Pero en tanto  queda ocio
so en la villa conquistada, se entablan  treguas, respe tadas 
por cierto bastan te  poco; los frailes y  los em isarios van y  
vienen de la ju n ta  á  Tordesillas y  de Tordesillas á  Vallado-
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lid: nada sin em bargo se a s ien ta ; m as el sagaz alm irante 
a tra e  á su partido  á D. Pedro Laso, á  los procuradores de 
Segovia y de M urcia, al bachiller G uadala jara  y  á  o tros 
m iem bros im portantes de la ju n ta , ganándose tam bién á a l
gunos individuos del e jército  que en su dia habian  de con
tr ib u ir  con la traición á la derro ta  com pleta de los com u
neros; disponiéndose el condestable por su parle  á unirse can 
varios refuerzos á las tropas de los im periales. V m ientras esto 
re u rr ia  ¿qué pasaba en el campo de la comunidad? Padilla 
fortificándose en T orrelobaton daba lugar á que se refor
zasen sus contrarios, se relajase la disciplina y  se desban
dasen sus tropas. Solo A cuña, repuesto  de los achaques que le 
hicieron dejar la guerra  en tie rra  de Cam pos, la lleva al reino 
de Toledo contra el prior de San Juan  D. Antonio de Zúñiga. 
Y á la  verdad que el obispo guerrero  hubiera  ganado nom 
b re  de generoso y valiente contra su cruel adversario , si los 
conatos frustrados de elección arzobispal á su  favor por una 
p a rte , y  la cobardía de los toledanos en el cerco del Aguila 
por o tra , no oscureciesen las glorias m ilita res adqu iridas por 
iVcuña en aquella cam paña.

E ra  inevitable la m uerte  de las com unidades, y  ya  hemos 
visto que, de.sde su constitución, todos fueron desaciertos, 
todo m alas inteligencias; si habla dos caminos para  la conse
cución de un fin se elegia el menos conveniente, se desprecia
ban las ocasiones de obtener triunfos, fa ltaba  una cabeza su 
perior que, reuniendo al am or de su causa el genio de la 
g u e rra , hubiese dirigido el c o m b a te : los gobernadores a l 
con trario , dotados de energia, de perspicacia y de g ran  pe
netración, dirigieron desde un principio sus operaciones á un 
solo fin; apoyados en la autoridad real, que les servia de e s
cudo, con gente aguerrida  sacada en su m ayor parte  de en 
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tre  ellos mismos ó de sus vasallos, hábiles en la guerra  y 
acertados en los m anejos y la in triga , se sobreponían cons
tantem ente á sus adversarios y palm o á palmo iban cerce
nando su poder.

Llegó por último el 23  de abril de 1521 , dia tan  fatal pa
ra  las com unidades castellanas. Avisado Padilla de cjue ios 
im periales m archaban  sobre Torrelobaton, y recogidas a lgu
nas fuerzas en V alladolid, salió bien entrada la m añana en 
dirección á Toro donde esperaba que se le allegasen refuer
zos de León, Zamora y Salam anca. Constaba su e jército  de  ̂
8 ,0 0 0  infantes, 30 0  lanzas y la a rtille ria  de Medina; el dia 
e s tab a  lluvioso y se hacia difícil la  m archa. T ras  ellos se
guían los 2 ,4 0 0  caballos de la nobleza, que llegados á la vi
lla  y sabiendo la  salida de los com uneros, se dieron á se
guirles sin descanso. Descubriendo Padilla en su cam ino á  
las tropas de los im periales quiso en m as de una ocasión li
b ra r el com bate; impediánselo sin em bargo sus gentes, m as 
cuidadosas en esta  ocasión de g u a rd ar las vidas que de m irar 
por su honra y  defender sus libertades. Ya les alcanzaban 
los nobles cuando los de la com unidad dieron vista á Villa- 
la r , pueblo alzado en la m eseta de una colina lindante con el 
camino de Toro; comenzó á desm ayar con esto la gente cn- 
m un, y  por refugiarse en el lugar caían unos sobre otros, sin 
que los capitanes los pudiesen poner en órden. A este  tiem po 
los nobles, sin esperar la llegada 'de  m  infantería , ce rrab an  
con los comuuei’os cansando en ellos las m as desastrosa fuga. 
Dificultábales hacer fuego el agua que les caia de rostro , e 
lodo re tra sa b a  sus operaciones; m as el m iedo y la traición 
fueron las causas mas poderosas de tan funesto abatim iento. 
Acogíanse unos al inm ediato pueblo, corrían otros por el 
cam po donde sin compasión eran  acuchillados; salvábanse-



algunos cam biando las cruces rojas de la  comunidad por las 
b lancas de los im periales, y  la infantería enem iga llegada á  
la  sazón, viendo á los comuneros d isp e rso s , se encargó de 
consum ar la comenzada derro ta . Solo Padilla seguido de unos 
pocos hab ía  hecho una brava resistencia , acom etiendo con su  
lanza á los caballeros y rom piendo por el escuadrón de sus 
con trarios. De nada le sirvió su valor, todos cayeron en po
d e r  del enemigo (1). A la m añana siguiente tres ejecuciones 
se  verificaban en la plaza de Villalar: eran Padilla, Bravo y  
Francisco Maldonado, que habian sido sentenciados á m uerte 
m as por acuerdo de los nobles que por providencia de los a l
caldes. lA este tris te  papel se condena la justicia, cuando 
mezclándose en los asuntos políticos, se som ete a  los ciegos 
impulsos de las pasiones hum anas!

A la desgracia de V illalar sucedió la sum isión com pleta de 
casi todo el reino. Bien lo habian m enester los gobernadores, 
que salidos de la g u e rra  de las com unidades tuvieron que 
convertir sus a rm as contra  los franceses, ganosos de hacer 
conquistas en el reino á la som bra de la guerra  in terior que 
le  devoraba.

El poder de las comunidades había concluido y  todavía 
ondeaba su estandarte  sobre los m uros de Toledo. ¿Cómo se 
a treve  una ciudad sola á luchar contra  todo un reino? ¿quién 
sostiene tan  locas pretensiones? La que susten ta  por m om en
tos la causa que con tal mal éxito acaba de defender Castilla 
es una m ujer resen tida, es tam bién una m ujer heroica. Bien 
se  com prenderá sin em bargo cuan poco tiempo habia de m an
tenerse  viva en Toledo la llama de un incendio pasado; ¿qué

ít) M aldonado , S a a d o v a l, F e r re r  del U io, L afuen tc .
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importan el valor y la  discreción de D .“ María de Padilla, sí 
tiene toda la nación por contraria? Solo podrá esta señora re 
tardar un tanto la tom a de su c iudad. Y asi fué en efecto: 
despues de varios incidentes Toledo se som etió, pero con 
condiciones honrosas; 0.*^ M aría buscó despues en la fuga un 
rem edio á la cólera del em perado r, y disfrazada de labradora 
se retiró  al vecino reino de P o rtu g a l, donde acabó sus d ias .

Todo estaba tranquilo  cuando C arlos volvió á E spaña. Los 
nobles no se habían  ensangrentado m ucho con sus contrarios: 
el em perador no será  con ellos m uy clem ente. En efecto, á 
poco de su llegada se da  m uerte á  m as de vein te com uneros 
condenados casi sin forma de proceso ( 1 ) :  cuando ya hacia 
m as de año y medio de la rota de Villalar y cerca  de uno de 
la rendición de Toledo, se concede en Burgos con g ran  apara 
to un perdón general; pero en él se esceptuaban m as de tres
cientos culpables, y ni siquiera se perdonaba á los m uertos, 
sin duda por la parte  de bienes confiscados ó por la infam ia 
que sobre su m em oria se quería  que recayese: m as ta rde  se 
oponia Carlos á  la venida de los refugiados en Portugal, y 
era  condenado á  m uerte el conde de Salvatierra. Ni siquiera 
contribuyó á m itigar su rigor perdonando á los esceptuados 
la  g ran  batalla  de Pavia, el hecho que mas lisonjeara su or
gullo (2 ). ¡Tal e ra  la clemencia del em perador clementísim o!

(1 )  F e r re r  del R io , la f u e n te .—  Las sen lencias de  a lg u n o s de  estos, y  o tros 
d ocum entos im po rtan te s  referen tes á las com un idad es p ueden  verse  en  Salvá: 
Colección de documentos inéditos para la historia de España.

(2 )  Asi lo ped ia  G uev ara , uno  de los m ayores enem igos de  las c o m u n id ad es, 
en su serm ón de  las a leg rías  p ro n u n c iad o  con  este m otivo. Epístolas fami
liares.
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Acabamos de hacer un ligero bosquejo de la  historia de las 
com unidades. Al exam inar sus causas inm ediatas y  al descri
b ir el curso indefectible de este acontecimiento solo nos han 
guiado consideraciones criticas, y  según ellas hem os juzgado 
la  época con un criterio adaptado á aquellas circunstancias: 
m as por cim a de lo particular está  lo general, y sobre todas 
las épocas hum anas hay una ley  y una ciencia que las de te r
m inan y esplican; ley que, en cuanto es conocida por el hom 
bre , en tra  en el dominio de la ciencia, y constituye la filoso
fía de la historia y las m áxim as filosóficas con arreglo á las 
que  los hechos históricos deben ser juzgados; ciencia que nos 
m anifiesta el ideal realizado por las pasadas sociedades, y  
que generalm ente á ellas les pasa desapercibido. Con arreglo  
pues á estos principios y  sentadas las an terio res p rem isas, 
tra ta rem os de deducir brevevem ente la Representación histó
rica de las Comunidades de Castilla, confirmando el juicio 
que desde un principio ven im osjnd icaado .

T res opiniones se nos presentan desde luego que reasu
m iendo casi todas las em itidas sobre este asunto  m erecen ser 
exam inadas por aquel que de las] comunidades se ocupe. La 
de los que ven en aquel m ovim iento solo una rebelión de los 
súbditos con tra  su rey : la de los que afirm an que consistió



en una revolución dem ocrática: y la de los que sostienen la 
posib ilidad  de constituirse en España d u ran te  el siglo déci- 
m osesto una m onarquía represen tativa.

Pocas observaciones m erece á la verdad el prim ero de es
tos pareceres: m uy común en los tiem pos cercanos á las co
m unidades ha  ven ido  siguiéndose hasta  nuestros d ias, si bien 
hoy por fortuna está  ya condenado por el buen sentido de la 
generalidad  de los hom bres. Necesario es desconocer los po
derosos móviles que ocasionaron el m ovim iento p a ra  soste
nerle ; forzoso es igno rar las principales nociones de la íilo- 
sofia y lo que es m as la critica h istórica pa ra  acogerle; y  
p a ra  poder afirm arle es preciso santificar el poder del sobe
rano  y  negar los m as sagrados derechos de que están  dota
dos los individuos de la sociedad. Los que tal opinión sostie
nen no m iran la idea , solo exam inan el hecho; no ven las 
causas, solo atienden á  las consecuencias, y aun dentro de 
los resultados, no se a treven á u sar de la c rítica  en cada uno 
de los acontecim ientos, tem erosos de h e rir  cualqu iera  au to ri
dad hum ana , cuando  todas las potestades que del hom bre 
dependen, aunque procedan de Dios, están sin em bargo  den
tro  del dominio y bajo el criterio  de los hom bres mismos. 
Dejemos á los sectarios de esta  escuela, que con Pero Mejia 
atribuyen las com unidades á obra del demonio ( t ) ,  y ocupé
monos de los segundos, que por m as nuevos que parezcan sus 
argum entos no pueden se r por nosotros casi en m anera  algu
na aceptados.

( t )  delación de las Cotnunidades de Caslilla, e sc rita  por P ero  M ejia, 
c ro n h ia  del invic tísim o em p e ra d o r Carlos V: p ro em io .
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Cuando una reacción se verifica en el espirilu  ó en el cuer

po, todas las ideas, todas las fuerzas que en la acción an te
rior se e jercitaron , como que se vuelven al opuesto lado y 
coadyuvan poderosam ente á hacer que el nuevo m ovimiento 
supere al prim ero; ocurriendo que, tanto en la acción como 
en la reacción, se separan el esp íritu  y el cuerpo del curso 
re g u la r  de la vida. Lo mismo sucede con las opiniones. 
A sienta una escuela su principio y tra ta  de estenderio  en 
todas sus consecuencias y aun lo lleva m as allá de su esfe
ra ;  m as bien pronto aparece la  escuela con tra ria , y al des
tru ir  las bases y las m áxim as de su antecedente, saca tam 
bién las  suyas de su círculo é in ten ta  llevarlas fuera del lugar 
donde ella ejerce su peculiar influjo. Hé aquí porque en la 
afición exagerada por algunos de buscar m ártires á la liber
ta d , y causas oprim idas por la tiranía, se hayan  dejado llevar 
m as de lo ju sto , considerando las libertades de otros tiempos 
como las libertades de hoy, y  queriendo ap licar á esas libe r
tad es, por ellos calificadas como las p resen tes, las tiranías de 
otros tiem pos; y hé aqui porque tam bién algunos im presio
nados con la idea  de la dem ocracia hayan querido asignar á  
este  levantam iento de Castilla un carácter puram ente dem o
crático . Mucho contribuye á  nuestro modo de ver la ilusión en 
estos juicios: y á la verdad, ¿qué tienen de sem ejante las co
m unidades de Castilla con la democracia? ¿Es el ser una re 
volución? No son las revoluciones p ropias tan  solo de la idea  
dem ocrática. Las revoluciones, los m ovim ientos considerados 
en general han existido en el hom bre desde que es tal hom 
bre ; han  existido en el mundo desde que el m undo existe: 
consideradas como dem ostraciones hostiles llevadas á cabo 
por medio de la  fuerza esterior, lo mismo han sido patrim o
nio de la dem ocracia que de la aristocracia.; en todas las
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époeas anteriores han existido; hoy por desgracia  todavia  las 
vem os con sentim iento a rra igadas en nuestra  sociedad. ¿Será 
en  lo general del movim iento castellano en lo que se quiere 
basar este  carácter? Algo hubiera  contribuido esto á  m arcar 
con sello democrático aquella revolución si las m iras de lo s  
que en ella tom aron  parte  hubiesen sido las m ism as; si en 
vez de haber intereses opuestos dentro  de la com unidad en tre  
la s  clases que las  com ponían, el movim iento hub iera  m ar
chado uniform em ente, y  sobre todo si al levantarse las cortes 
con tra  su rey  hubieran tenido el objeto , ó al menos sin llegar 
á  tenerlo , llevaran  á  cabo en algo los principios de la  idea 
dem ocrática. ¿Será lo dem ocrático de esta revolución la li
b e rtad  comunal, la  idea que en la edad media representan  las 
ciudades? E sto , ya lo hemos indicado, es cieito que constitu
ye  un p recedente, pero no es la dem ocracia m ism a. A de
m ás, si por dem ocracia entendem os el levantam iento del 
cuarto  estado del verdadero demos y la igualación de los re s 
tan tes ; m al se avenia esto con una revolución en que tan  d i
rec ta  p a rte  toma la nobleza, y en la  que la plebe no pudo 
nunca am bicionar m as libertades que las p riv ilegiadas del 
m unicipio. Si aplicando la  idea dem ocrática al gobierno, en
tendemos como m as propia de ella  la forma republicana; el 
constitu ir Castilla una república á semejanza de las ita lianas 
fué en algún tiem po el deseo vago de Acuña y de otros co
m uneros, pero ni este  deseo llegó á form ularse en hechos 
m anifiestos, ni la h isto ria  nos com prueba nada en su favor, 
an tes b ien , cuando m as en auge estaba el poder de las co
m unidades, entonces se  acogen á la autoridad de D.* Ju a n a , 
y  la ju n ta  no cesa de d irig ir m ensajes al em perador ó de 
tra ta r  con sus v ireyes. Y si por último la idea de dem ocracia 
consiste en el dominio de la razón y  en la ausencia de casi
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toda‘au to ridad , nunca pasó por los com uneros tal idea , ni en 
aquellos tiem pos se encontraba E spaña dispuesta p a ra  reci
b ir la .

Algunos de los que tienen esta opinión, y otros m uy am antes 
por cierto de la forma rep resen ta tiva , piensan que en E spaña 
se tenia entonces cabal idea de lo q u e  hoy se llama m onarquía 
tem plada, y que la revolución de  las com unidades, ordenada 
b ien , hub iera  dado por resultado este gobierno; y com paran
do la constitución de Castilla con la  de In g la te rra , no vacilan 
en afirm ar que se hubieran podido reg u la riza r y  afianzar las- 
libertades caste llanas como se reguralizaron y afianzaron las 
libertades inglesas. Cierto es que esta opinión, la m as nu
m erosa en defensores (1 ), parece tam bién á prim era  v ista  la 
que cuenta m as probabilidades de certeza. No entrarem os para  
rechazarla  en un exam en detenido de la  constitución de Ingla
te rra  en com paración con las libertades actuales: demos ahora ' 
por asen tado  que los ingleses precedieron á  los dem ás pue
blos m odernos en el establecim iento de un gobierno liberal: 
pasem os por alto las revoluciones sangrientas y  las du ras ti
ran ías que en estos tiem pos esperim entó Ing la terra ; m as á  
p esa r de todo esto , ¿es análoga la condición de am bos países? 
los cam bios de sus libertades, ¿reconocen idénticas causas y  
son acom pañados de las m ism as circunstancias? la organiza
ción de Castilla, ¿podia consentir que su nobleza se acercase

(1 )  Susten tan  e n tre  o tro s m ucho s m as ó m enos d irec tam en te  esta op in ión  M a
r ia n a :  Teoría de las C ó r í e s . - M a r t i n e z  de la  Rosa: in tro d u c c ió n  á la  tra g e 
d ia  d e  D .“ María de P a d i l l a — Mieúson: lu g a r  c i ta d o .—  Colm eiro: InstU 
tucíon de los reinos de León y Castilla. —  F e r rc r  del R io : Decadencia 

de España.
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á las ciudades para  re sis tir  las invasiones de la monarquia y  
p lan tear de este modo la libertad  como se verificó en Ing la- 
térra?  ¿exlslia en tre  los ingleses el poder de los reyes eleva
do á la a ltu ra  á que llegó en España en virtud de la guerra 
constante que duran te  la edad media llamó la atención de toda 
la  nación española, elevación del poder real que hizo á España 
el pais mas apto para que en él se plantease el gobierno ab 
soluto? Y entrando en el fondo de la opinión que com batim os; 
¿puede sostenerse que el m óvil que g u iara  á las comunidades 
fuese el establecim iento de u n a  m onarquia constitucional, ni 
que por los medios planteados en aquella revolución se llega
se á  constitu ir sem ejante form a de gobierno? No desconoce
m os que en la petición hecha al em perador por la Sania Jun
ta se consignaba que las córtes se pudiesen ju n ta r  de alli en 
ádelante de tre s  en tres años y hasta  en ausencia y  sin per
m iso de los reyes; tam bién es cierto que en dicha petición se 
estab lecía  que los señores pecharan y con tribuyeran  en c ier
tos repartim ientos y  cargas vecinales como otros cualesquie
r a  vecinos (1); mas si no podemos menos de reconocer en es
tas peticiones una anticipación á las libertades m odernas, la 
razón  y la h istoria nos m anifiestan de consuno, que de un 
hecho aislado no puede deducirse una teoria, y que ni la ín
dole de aquel movimiento e ra  p lan tear el constitucionalismo 
ni el establecimiento de sem ejante gobierno era posible po r 
entonces en Castilla. Sientan en buen hora los sectarios de 
esta  escuela que los nobles y  la comunidad no se entendiesen 
en Medina de Rioseco, ni se llegasen á  a ju s ta r las paces tan -

(1 ) Salido val: Hls loria de Carlos Y , lib . V II.
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las veces tra tadas, ni que desde un principio la revolución 
no tuviese un carácter mas universal del que *tuvo; nosotros 
siem pre verem os los recelos con que la nobleza m iraba el 
movimiento de las ciudades, (no obstante haberse  ofendido 
los fueros de la nación y el carácter general del movimiento 
en su principio); y cuando se nos traiga á la memoria la po
sibilidad de que ajustadas paces y unidos ambos bandos hu
b ieran  constituido un poder sólido capaz de con lra resta r el 
de los reyes; recordarem os que, entre otras causas, las paces 
no se ajustaron por no ser la voluntad del pueblo, y porque 
los nobles no quisieron hacer causa com ún con los populares 
para  el caso en que el em perador se opusiese á la confirm a
ción de los capítulos acordados entre  am bas partes. Asi es 
que ni podia establecerse esta  m anera de gobierno, ni e ra  
tampoco adecuada aquella época para su planteam iento, por
que las libertades modernas tienen un carác te r especial de ge
neralidad y universalidad en lo humano (1 ), y los gobiernos 
representativos derivados de estas libertades se com padecen 
m al con la obstinada pretensión de las clases privilegiadas en 
defender las exenciones que les son propias.

Ahora bien, cual sea la verdadera  Representación histórica 
de las Comunidades de Castilla, en todo este ensayo se viene 
indicando. Hemos visto crecer en E uropa en oposición m ú- 
tua  á  los poderes de la edad m edia, y sucum bir por último 
bajo la ley de la unidad rep resen tada  en las m onarquías a b 
solutas; consideramos tam bién como el m ovim iento feudal y 
las instituciones de Castilla fueron con corta diferencia an á-

( I )  Puede verse á G uizot: llistoirc de la civilisation en Europe.
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íogos á  los de los dem ás países; hem os exam inado despues la 
índole del movimiento comunal en E spaña, y señaladas como 
principales causas el deseo de defender sus privilegios y las 
exacciones com etidas por los flamencos que á Carlos V acom
pañaban ; le hem os visto p ro sperar en su prim era época, 
cuando participaba de un carác ter general y le anim aba la  
irritac ión  del pueblo; m as tarde vimos cuan im posible les 
fuá constituirse, y m arcam os la ruimit de su poder desde* 
que el em perador, fomentando la oposición existente  en tre  
la nobleza y las ciudades, se acogió al poder de la p rim era , 
afianzando de este  modo su v ic to ria ; y  como es ley h istó 
rica , y  asi lo asentam os en un principio, que no se realiza  
una idea ni se establece un hecho sin que luche y venza antes 
á  su con trario , y  como la revolución comunal de C astilla re 
sulte ser, según el exám en de ella hecho, una oposición al 
absolutism o, en últim o resultado vencida, de aqui el que de
term inem os la representación de dicho m ovim iento como una  
de las últim as luchas de los poderes de la edad media con tra  
la m onarquía abso lu ta  que ya por casi todas partes dom i
nab a .

Y en efecto. Señores, raro  era  el país de E uropa que no 
sufriese entonces el yugo de aquel gobierno. En A lem ania el 
em perador ejercía su influencia sobre el cuerpo germ ánico; y  
si estos individuos, adoptando la idea luterana, resistieron  la 
unidad m onárquica, como en C astilla , de distinto modo, la 
hab ían  resistido los com uneros, fue para  erigirse en princi
pes independientes y  ser á su vez absolutos en su territorio ; 
en Ing la terra  reinaba Enrique V III y se p reparaba el gobier
no de M aría, Isabel y Carlos I; en Ita lia  las ciudades perd ían  
su  gobierno m unicipal y se acogían á la au toridad  de los 
príncipes; Suecia, Dinam arca y Portugal seguían las huellas
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á e  aquel cam bio político; en F rancia, aliándose el m onarca 
eon las ciudades, se hacia cada vez m as absoluto en  poder, 
hasta que vino uno destinado á d a r de p a lab ra  y con los he
chos la verdadera fórm ula de sem ejante gobierno; y en E s
paña el em perador que, para vencer las conmociones en ton
ces habidas y  guiado de su orgullo resentido, se hab ía  puesto 
en Castilla de parle  de los nobles m ientras en Valencia p ro 
tegía á los agerm anados, reprim e luego á estos y hace per
der á los prim eros buena parte  de sus derechos, cuando en 
las cortes de Toledo quisieron resistir el que se les im pusie
sen tribu tos; y asi como él habia acabado con las libertades 
de Castilla, setenta años despues su hijo destruye  las de 
A ragón.

Mas al par que el absolutism o considerado en la particula
rid ad  de cada nación m ataba las libertades de los pueblos, 
agotaba las fuentes de su vida y gastaba sus fuerzas en em 
presas á veces inútiles y perjudiciales; era en las relaciones 
generales el represen tan te  de la idea de unidad, fundaba las 
m odernas nacionalidades, establecia nuevas relaciones en tre  
los pueblos, som etía á un derecho común á todas las clases, 
sin darse cuenta de los resultados de tal m edida, y sin que
rerlo  ni saberlo educaba a l pueblo y le p reparaba  á la vida 
pública (1 ), De este modo la m ism a institución que acababa 
con las franquicias privilegiadas de la  edad media serv ia  para

( l )  A nálogas id eas se em iten  p or D. F e rn a n d o  de Castro en  su  Compedio 
rvsonado de Historia General, t. I .  L u g a r es este d e  h ac e r  p ú b lico  lo q ue  
« n  este pun to  p a r t ic u la rm e n te  debem os á  d ich o  señ o r, asi com o á la s  a d v e rte n 
c ia s  de  nuestros queridos m aestros los señores D . J o sé  A m ador de los R ios y 
0 .  F ranc isco  F e rn a n d e z  y G onzález.
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p repara r el advenimiento de las m odernas libertades. Fenó
meno notable en la vida de la hum anidad: cuando parece que 
una institución la aboga y la consum e, ella, por el contrario, 
contribuye á hacer m as eficaz su vida y m as fecundo su p e r
feccionamiento. He dicho.

Granada, abril de 18G i .

Salvador Torres y Ag^uilar.
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